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ACTA NÚM. 53/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2020. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
2
U
w
c
q
N
o
y
u

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 31-08-2020 11:28:32
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 2 / 35

 

 

 

En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 31 de agosto de 

2020, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Doña Rosario Soto Rico asiste a la sesión en condición de invitada. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 21 

de agosto (nº 50/20 extraordinaria y urgente), 24 de agosto (nº 49/20), 26 de 

agosto (nº 51/20 extraordinaria y urgente) y 28 de agosto (nº 52/20 

extraordinaria y urgente) de 2020. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 21 de agosto (nº 50/20 

extraordinaria y urgente), 24 de agosto (nº 49/20), 26 de agosto (nº 51/20 

extraordinaria y urgente) y 28 de agosto (nº 52/20 extraordinaria y urgente) de 

2020, se consideran aprobadas. 
 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Política Territorial y Función Pública, Real Decreto 778/2020, 

de 25 de agosto, por el que se declara la aplicación de las medidas previstas en 

el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras 

situaciones catastróficas, a diversas situaciones catastróficas acaecidas entre 

el 1 de abril de 2019 y el 31 de marzo de 2020. (BOE num. 230, 27 de agosto de 

2020). 

 

2.- Consejería de Salud y Familias, Resolución de 17 de agosto de 2020, de la 

Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, por la que se convoca para el 

ejercicio 2020 la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, en materia de drogodependencia y adicciones, dirigidas a entidades 

privadas sin ánimo de lucro para el mantenimiento de sedes y desarrollo de 

programas, y a entidades locales andaluzas para la prevención comunitaria. (BOJA 

num. 163, 24 de agosto de 2020). 

 

3.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Orden de 18 de 

agosto de 2020, por la que se da publicidad al incremento de crédito disponible 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 

destinadas a programas para la atención, acogida e inserción social y laboral de 

menores extranjeros no acompañados, reguladas en la Orden de 25 de febrero de 
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2019, por la que se aprueban sus bases reguladoras, en el ámbito de las 

competencias de la Consejería. (BOJA num. 165, 26 de agosto de 2020). 

 

4.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Orden de 20 de 

agosto de 2020, complementaria a la Orden de 13 de junio de 2020, por la que se 

establece la distribución de las cantidades a percibir por las entidades locales 

para la financiación de los servicios sociales comunitarios en Andalucía 

correspondiente al ejercicio presupuestario 2020. (BOJA num. 165, 26 de agosto 

de 2020).  

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Dar cuenta y ratificar el decreto de adjudicación del contrato de servicios 

de desinfección vías y espacios públicos y mobiliario urbano, a la empresa 

Acciona Medio Ambiente S.A. por importe de 2.993,46 € al día y un plazo de 

duración de 3 meses. 

 

Se da cuenta y se ratifica por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, el Decreto número 2834/2020 dictado por la Concejal Delegada del Area 

de Presidencia y Planificación, que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN, EN VIRTUD DE LAS COMPETENCIAS QUE EN MATERIA DE CONTRATACIÓN LE 

HAN SIDO DELEGADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 16 

DE MARZO DE 2020, DICTA EL SIGUIENTE: 

 

DECRETO 

 

 En relación con la contratación de los SERVICIOS DE DESINFECCIÓN VÍAS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y MOBILIARIO URBANO, siguiendo el régimen excepcional de 

emergencia previsto en el art. 120 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

 VISTO, el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 27 

de agosto de 2020. 

 

 RESULTANDO, que con fecha 30 de enero de 2020 el  Director general de la 

Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus 2019 

(nCoV) como una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 

(ESPII), ya que su propagación internacional suponía un riesgo para la salud 

pública de los países y exigía una respuesta internacional coordinada. Desde esa 

fecha las distintas administraciones estatales, autonómicas y locales han ido 

adoptando una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de los 

ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 

salud pública 

 

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 

situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 

internacional. Ante esta circunstancia las medidas temporales de carácter 

extraordinario que ya se han adoptado por todos los niveles de gobierno se ha 
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intensificado para prevenir y contener el virus y mitigar el impacto sanitario, 

social y económico.  

 

Con fecha 15 de marzo de 2020 el Excmo. Sr Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, a propuesta del 112, activó activó el Plan de 

Emergencias Municipal.           

 

 La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión celebrada el 

pasado 16 de marzo de 2020 dispuso que  todos los contratos que hubieran de 

celebrarse por el Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos para 

atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 

medidas que se adopten para hacer frente al COVID-19, les resultará de 

aplicación la tramitación de emergencia cuyo régimen excepcional se regula en el 

artículo 120 de la LCSP al considerar que  la situación de emergencia sanitaria 

provocada por el coronavirus COVID-19 se enmarca en la  una situación de grave 

peligro que habilita a las Administraciones Públicas a aplicar el régimen 

excepcional que se regula en el precepto legal antes indicado. 

 

 RESULTANDO, que con fecha 26 de agosto de 2020 la Concejal-Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental ha  remitido oficio al Servicio de Contratación 

solicitando se realicen los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la 

contratación de los servicios antes referidos mediante el régimen excepcional de 

emergencia previsto en el artículo 120 LCSP. 

 

 A dicha solicitud se adjunta informe razonado del servicio que promueve la 

contratación emitido por la Ingeniera Industrial Municipal Dª Ana Belén Navarro 

Guillén la Jefe del Servicio de Sostenibilidad Ambiental Dª Nuria Palenzuela 

Ardila con fecha 26 de agosto de 2020 exponiendo la necesidad, el objeto del 

contrato y sus características, el precio y el plazo de duración del contrato y 

conteniendo los datos identificativos de la   empresa capacitada para la 

realización del objeto del contrato que se propone como adjudicataria.  

          

 No existe crédito para hacer frente al gasto derivado de la presente 

contratación. 

 

 RESULTANDO, que en el informe antes mencionado se indica que según informe 

emitido por la Autoridad Sanitaria con fecha 24/08/2020, donde se analiza la 

situación epidemiológica del territorio, y considerando la tasa de incidencia 

acumulada para COVID-19 de los últimos 14 días, esta supera en casi cuatro veces 

la considerada como ALTO GRADO DE TRANSMISIÓN. 

 

Es decir, nos encontramos ante un número de contagios muy elevado con alto grado 

de transmisión, el cual se puede ver aún más incrementado con la inminente 

apertura de los colegios, que supone la afluencia de un número muy elevado de 

niños con su consiguiente posible exposición al COVID 19. 

 

La limpieza viaria es de especial importancia para la eliminación de la carga 

viral que puedan contener las vías públicas de los municipios, por lo que se 

recomienda la aplicación de un procedimiento de limpieza y desinfección de las 

vías públicas que contemple la siguiente secuencia de actuaciones, 

 Barrido de las calles y plazas 

 Baldeo de las calles y plazas. 

 Desinfección. 

 Desinfección de superficies de contacto 
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Según lo anterior, se estima conveniente el refuerzo del servicio de limpieza 

viaria, con personal dotado de equipos de “desinfección mediante pulverización” 

realizando específicamente la desinfección de superficies de contacto de una 

manera más profunda y detallada así como el entorno de las denominadas zonas 

sensibles, a las que debemos incorporar los colegios. Este servicio se debería 

prestar mientras persistan las siguientes condiciones: 

 Tasa de incidencia > 1. 

 Alto grado de transmisión. 

 La OMS siga manteniendo la declaración de Pandemia 

 

La celebración de la presente contratación para realizar los servicios de 

desinfección dentro del término municipal de la Almería, es necesaria debido a 

que una de las medidas de mitigación de la propagación del virus es la 

desinfección del medio ambiente (aire, vías públicas, accesos a edificios 

públicos donde haya tránsito de personas como centros de salud y hospitalarios, 

locales de abastecimientos de producto de primera necesidad, colegios, 

mobiliario urbano…). 

 

 CONSIDERANDO que el contrato que se pretende celebrar tiene la 

consideración de contrato de servicios atendiendo a su objeto ya que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) son contratos de 

servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o un suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 

obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario.  

 

 CONSIDERANDO que el contrato de servicios, siempre que se celebre por una 

Administración Pública, tiene carácter administrativo, de conformidad con el 

artículo 25.1.a) de la LCSP y, por tanto, su régimen jurídico es el previsto en 

el apartado segundo de dicho precepto que establece que los contratos 

administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y 

extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se 

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 

normas de derecho privado. 

 

 CONSIDERANDO que de conformidad con  la Subsección 1ª de la Sección 1ª del 

Capítulo I, del Título I del Libro Segundo de la LCSP, la tramitación de los 

expedientes de contratación podrán ser ordinaria, urgente o de emergencia.  

 

 CONSIDERANDO que el art. 120 de la LCSP regula el régimen excepcional de 

emergencia, estableciendo lo siguiente: 

 

          1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 

causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave 

peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, se estará al 

siguiente régimen excepcional: 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 

contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el 

acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 

libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 

formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 

suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez 
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adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo 

establecido en la Ley General Presupuestaria. 

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, 

sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 

Social o demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos 

al Consejo de Ministros en el plazo máximo de treinta días. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior 

a un mes, contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se 

excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 

tramitación de un procedimiento ordinario. 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará 

lo dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y 

liquidación de la prestación. 

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera 

realizado a justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) 

anterior, se rendirá la cuenta justificativa del mismo, con reintegro de los 

fondos no invertidos. 

2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la 

actuación acometida por la Administración y que no tengan carácter de emergencia 

se contratarán con arreglo a la tramitación ordinaria regulada en esta Ley. 

  

 CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el apartado cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP 

una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispusiera 

que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del 

Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del Título X de la ley 

7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al 

“Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

 No obstante lo anterior, la Junta de  Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en sesión celebrada  el pasado 16 de marzo de 2020 dispuso delegar, por 

razones de eficacia y agilidad administrativa,  en esta Concejalía la 

competencia para contratar  todo tipo de bienes, obras y  servicios que precise 

el Ayuntamiento de Almería para la ejecución de cualesquiera medidas para hacer 

frente al COVID-19 siguiendo la tramitación de emergencia prevista en el 

artículo 120 LCSP y sea cual fuere su importe. 

  

 La expresada delegación incluye la facultad de aprobar el gasto que se 

derive de cada contrato, concretamente las fases de autorización  y disposición 

del gasto, siempre que se pueda determinar su importe y exista crédito adecuado 

y suficiente para ello. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, 

una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo 

establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobada por RDL 2/2004, de 5 de marzo y demás normas que resulten de 

aplicación. 

 

 Y en virtud de dicha delegación, 

 

DISPONGO 

 

 1º) Proceder a la contratación de los SERVICIOS DE DESINFECCIÓN DE VÍAS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y MOBILIARIO URBANO siguiendo el régimen excepcional de 

emergencia previsto en el art. 120 de la LCSP, a la vista del informe emitido 

por la Ingeniera Industrial Municipal Dª Ana Belén Navarro Guillén la Jefe del 

Servicio de Sostenibilidad Ambiental Dª Nuria Palenzuela Ardila con fecha 26 de 

agosto de 2020 con fecha 26 de agosto de 2020 en el que se indica que la 
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celebración de la contratación es necesaria debido a que según informe emitido 

por la Autoridad Sanitaria con fecha 24/08/2020, donde se analiza la situación 

epidemiológica del territorio, y considerando la tasa de incidencia acumulada 

para COVID-19 de los últimos 14 días, esta supera en casi cuatro veces la 

considerada como ALTO GRADO DE TRANSMISIÓN. 

 

Es decir, nos encontramos ante un número de contagios muy elevado con alto grado 

de transmisión, el cual se puede ver aún más incrementado con la inminente 

apertura de los colegios, que supone la afluencia de un número muy elevado de 

niños con su consiguiente posible exposición al COVID 19. 

 

La limpieza viaria es de especial importancia para la eliminación de la carga 

viral que puedan contener las vías públicas de los municipios, por lo que se 

recomienda la aplicación de un procedimiento de limpieza y desinfección de las 

vías públicas que contemple la siguiente secuencia de actuaciones, 

 Barrido de las calles y plazas 

 Baldeo de las calles y plazas. 

 Desinfección. 

 Desinfección de superficies de contacto 

  

Según lo anterior, se estima conveniente el refuerzo del servicio de limpieza 

viaria, con personal dotado de equipos de “desinfección mediante pulverización” 

realizando específicamente la desinfección de superficies de contacto de una 

manera más profunda y detallada así como el entorno de las denominadas zonas 

sensibles, a las que debemos incorporar los colegios. Este servicio se debería 

prestar mientras persistan las siguientes condiciones: 

 

 Tasa de incidencia > 1. 

 Alto grado de transmisión. 

 La OMS siga manteniendo la declaración de Pandemia 

 

La celebración de la presente contratación para realizar los servicios de 

desinfección dentro del término municipal de la Almería, es necesaria debido a 

que una de las medidas de mitigación de la propagación del virus es la 

desinfección del medio ambiente (aire, vías públicas, accesos a edificios 

públicos donde haya tránsito de personas como centros de salud y hospitalarios, 

locales de abastecimientos de producto de primera necesidad, colegios, 

mobiliario urbano…). 

 

2º) Las condiciones a la que debe sujetarse la contratación de los servicios 

antes indicados son las siguientes: 

 Características de las prestaciones objeto del contrato:  

 

1. procedimiento de Limpieza y Desinfección : 

 

Se seguirá el protocolo establecido por las Junta de Andalucía. La limpieza 

viaria es de especial importancia para la eliminación de la carga viral que 

puedan contener las vías públicas de los municipios, por lo que se recomienda la 

aplicación de un procedimiento de limpieza y desinfección de las vías públicas 

que contemple la siguiente secuencia de actuaciones:  

 

o Normas generales de Desinfección  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
2
U
w
c
q
N
o
y
u

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 31-08-2020 11:28:32
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 8 / 35

 

 

La desinfección se llevará a cabo con los desinfectantes y con las 

consideraciones establecidas en el punto 4.1 y 4.2 de este documento 

técnico.  

En el caso de que se lleve a cabo la desinfección con hipoclorito sódico al 0.1% 

mediante aplicación con mochilas pulverizadoras (30 ml de lejía común por 

litro de agua),  

Los operarios deberán contar con los equipos de protección personal pertinentes 

(traje plástico tipo Tyvex o similar, gafas protectoras, guantes de 

protección, mascarilla autofiltrantes para gases y vapores inorgánicos).  

La desinfección será especialmente recomendada en espacios más sensibles dada la 

actual situación decretada, tales como en las proximidades de centros 

sanitarios, grandes supermercados y centros de distribución de alimentos, 

colegios, así como zonas de la ciudad con asentamientos urbanos fijos o de 

pernocta de personas sin hogar.  

 

o Barrido de las calles y plazas: Tras el barrido, por parte de la 

empresa concesionaria de servicio de limpieza  se efectuará 

aplicaciones por personal a pie con el empleo de glorias y/o mochilas 

mediante pulverización, atomización, y/o nebulización de desinfectante 

con acción viricida por el personal de la empresa especializada. 

 

o Baldeo de las calles y plazas: Realizado el barrido por parte del 

personal de la empresa concesionaria de servicio de limpieza se 

efectuará aplicaciones por personal de a pie mediante pulverización, 

atomización, y/o nebulización de desinfectante con acción viricida por 

el personal de la empresa especializada.  

  

o Desinfección de superficies: 

 

◦ El personal de la empresa será la responsable de realizar la 

desinfección de superficies de bancos, farolas o cualquier otro 

elemento municipal en la vía pública, aplicando los desinfectantes 

autorizados de actividad viricida. 

 

◦ Estas labores deberán realizarse principalmente por los operarios a 

pie mediante el uso de mochilas o glorias por técnicas aplicación de 

viricida por pulverización y atomización preferentemente. 

 

◦ Al objeto de conseguir la mejor efectividad posible, se irá 

revisando este procedimiento y los productos de limpieza y 

desinfección a utilizar, informando asimismo de cualquier 

modificación del listado de viricidas remitido por el Ministerio de 

Sanidad. 

 

o Instalaciones y espacios a tratar prioritarios: 

 

◦ Mobiliario urbano. Todo aquel que pueda suponer un riesgo para la 

población humana por contacto directo con superficies destacando 

entre otros bancos, fuentes de agua, parques infantiles, semáforos 

provistos de pulsadores, barandillas de puentes y rampas. 

◦ Vías públicas: Destacando entre otros, acerado, calzadas, ambiente, 

duchas de playas, paseos marítimos. 

◦ Parques y jardines, zonas de esparcimiento de animales y espacios 

similares. 

◦ Zonas de alto tránsito de población como mercados, farmacias, 

tiendas de abastecimiento… 
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◦ Accesos a edificios públicos y privados que determine la autoridad 

sanitaria donde se sospeche o haya confirmación de presencia de 

personas positivos a coronavirus. 

◦ Áreas y espacios de la ciudad no cubiertos por los contratos de 

limpieza y desinfección actuales 

◦ Accesos a edificios con alto riesgo para población, tales como 

centros sanitarios, residencias de ancianos, edificios con positivos 

confinados. 

◦ Toda aquella instalación y espacio que por necesidad así se 

determine por los servicios técnicos por recomendación de la 

autoridad sanitaria*. 

 

2.- MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES 

 

1. Personal: Jornada 39 horas semanales a turnos de lunes a domingo 

▪ Supervisores: 1 

▪ Operarios pulverización: 20 de los cuales uno ejerce a su vez las 

funciones de supervisor.   

2. Equipos y medios materiales: 

 Vehículos transporte: 1 

 Equipos de protección individual (EPIS). 

 Mochilas de pulverización: 20 

 

3.-ORGANIZACIÓN 

 

 Cada operario cubrirá a los equipos de barrenderos de la empresa de 

limpieza, con objeto de desinfectar las superficies limpiadas tras la 

eliminación de material grosero. Irán provistos de mochilas pulverizadoras 

con hipoclorito sódico aplicando la dosis establecida en el protocolo de 

30 ml de lejía por litro. 

 Se presentarán a diario (días laborables) en las dependencias del 

cuartelillo del servicio de limpieza viaria correspondiente según la zona 

de trabajo, dónde presentarán los programas diarios de trabajo previsto. 

 En el supuesto de sustitución o baja de personal, se procurará una 

cobertura de ese puesto de trabajo a la menor brevedad posible y, en todo 

caso, dentro de los 5 días siguientes a la baja del trabajador. 

 El adjudicatario prestará el servicio en días laborales de lunes a 

domingo, en turnos de mañana y/o tarde según las necesidades del servicio. 

Los horarios y turnos se podrán modificar según necesidades y podrán 

realizar tratamientos fuera de dicho horario por necesidades del servicio.  

 Mientras que la situación actual perdure (COVID 19) deberán de minimizarse 

que coincidan los operarios en espacio y tiempo. Debido a la situación 

actual los operarios deberán trabajar por turnos separados 

 El personal tendrá jornada de 39 horas, semanales con vacaciones y 

permisos según convenio. Las vacaciones deberán suplirse entre el propio 

personal. 

 La ejecución de los trabajos no supondrán molestias para los ciudadanos y, 

en todos los casos, se ejecutarán de modo profesional, en orden a reducir 

cualquier riesgo toxicológico para el hombre, los animales o el medio 

ambiente.  

 

4.- CARACTERÍSTICAS PRODUCTOS EMPLEADOS 
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Desinfectantes:  

 Estar debidamente registrados y autorizados (Ministerio de Sanidad y 

Consumo-MSC) para el uso a que se destinan. Registro en Sanidad 

ambiental e Higiene Alimentaria 

 Presentar calidad adecuada, calidad que será exigible no sólo al 

principio activo sino a la base y excipientes, así como a su 

presentación y condiciones de conservación. 

 Se podrá aplicar mediante nebulización, atomización y/o 

pulverización. 

 

5.-OBLIGACIONES 

 

El adjudicatario deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 

1.- INFORMES Y COMUNICACIONES: 

 

a) Todos los trabajos y actuaciones realizadas deberán ser objeto de registro 
documental, utilizando para ello la asistencia de los equipos informáticos 

móviles-PDAs y los formularios previstos al efecto, aportados por el 

adjudicatario. Esos datos serán objeto de transferencia inmediata 

(transmisión GPS de preferencia) a los puestos de trabajo informáticos 

fijos a efectos de su inmediata disponibilidad de análisis y gestión. 

b) De todos los datos obtenidos de las órdenes de trabajo, el Director o 
Responsable Técnico del Servicio será responsable de la actualización de 

las capas digitales temáticas y de la actualización, seguimiento e 

interpretación de los indicadores de gestión.  

c) Se informará diariamente, a la unidad Técnica de Control del contrato, al 

objeto de mantener actualizados los distintos indicadores de seguimiento 

del programa y el «mapa de incidencias» del Municipio. Asimismo el 

Servicio será objeto de resúmenes o informes técnicos individualizados por 

Distrito (editado para ser remitido a la atención de los diferentes 

distritos municipales) y se elaborará un informe mensual y final, 

referidos a la totalidad del Municipio y a todas las actuaciones 

realizadas.  

d) Se exige la utilización de sistemas informáticos que permita una eficiente 
gestión y comunicación de la inf  

 Igualmente el responsable técnico del servicio (director técnico 

responsable) es el encargado de realizar los informes individualizados 

de trabajo (correspondientes a la gestión de incidencias-avisos 

comunicados), de acuerdo a los PNTs previstos al efecto. 

 La empresa adjudicataria comunicará, de modo inmediato al Supervisor 

del Servicio, cualquier incidente o accidente que se produzca en 

relación al servicio prestado. 

 

2.-SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO: 

 

 La empresa adjudicataria deberá tener instaurado un programa de seguridad 

y prevención de riesgos en el trabajo así como realizar las 

revisiones/seguimientos médicos de los trabajadores que fueren 

pertinentes. Cada puesto de trabajo deberá haber sido objeto de evaluación 

previa en el contexto de seguridad laboral, procedimiento operativo 

detallado, Equipos de Protección Personal (en adelante EPIs) requeridos, 

etc...]. Cada actividad desarrollada lo será siempre de acuerdo al PNT 

preestablecido correspondiente. 
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 El personal técnico actuante deberá disponer y utilizar siempre el 

vestuario, EPIs y equipo auxiliar de trabajo homologado (INSHT) 

correspondiente y preestablecido en los correspondientes PNTs. El 

vestuario deberá estar marcado con el logotipo o marca institucional de 

Almería , de acuerdo al documento de estilo vigente y la mención, en 

caracteres bien visibles “Control de Vectores”. Esta mención podrá estar 

ubicada o serigrafiada sobre el material reflectante de seguridad presente 

en el vestuario, corriendo el contratista con los gastos de dicho marcado. 

 

3.- RECURSOS INFORMÁTICOS: 

 

Al objeto de permitir una mejor gestión de la información basal y de la generada 

en el curso del desarrollo de los trabajos, la empresa adjudicataria deberá 

aportar los medios y dispositivos informáticos fijos y/o móviles precisos, 

compatibles con la aplicación de gestión prevista al efecto. 

 

4. PERSONAL: 

 

 El contratista deberá aportar el personal preciso para atender a sus 

obligaciones. Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, 

por cuanto éste tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su 

calidad de empresario y deberá cumplir las disposiciones vigentes en 

materia laboral, de seguridad social y seguridad e higiene en el trabajo, 

referidas al propio personal a su cargo, sin que en ningún caso pueda 

alegarse derecho alguno por dicho personal en relación con la 

Administración contratante, ni exigirse a ésta responsabilidades de 

cualquier clase, como consecuencia de las obligaciones existentes entre el 

adjudicatario y sus empleados, aún en el supuesto de que los despidos o 

medidas que adopte se basen en el incumplimiento, interpretación o 

resolución del contrato. 

 

 Cualquier variación en el personal a lo largo de la duración del contrato 

deberá notificarse al Supervisor del Servicio al menos con 15 días de 

antelación y ser autorizada por éste. El personal será sustituido por otro 

que tenga la cualificación exigida para la realización de los trabajos 

según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la 

contratación. 

 

 El adjudicatario será responsable asimismo del diseño y ejecución de un 

plan de formación continuada del personal adscrito al Servicio. Este plan 

incluirá las actividades necesarias al efecto de garantizar y de mantener 

el adecuado nivel de actualización profesional de los trabajadores. 

 

 Respetando los periodos de descanso necesarios determinados por la 

normativa laboral, el servicio se prestará con 20 operarios, ejerciendo 

uno de ellos además las funciones de supervisor. 

 

 Asimismo correrá a cargo del adjudicatario el combustible de los 

vehículos, su mantenimiento y las reparaciones necesarias. En caso de 

avería que suponga la inmovilización de algún vehículo el adjudicatario 

deberá, en el plazo máximo de 2 días, reemplazarlo por otro de similares 

características a fin de garantizar la continuidad del servicio. 
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 El adjudicatario aportará la totalidad de los medios materiales necesarios 

para la realización de los trabajos, incluyendo los Equipos de protección 

personal, vestuario, EPIs y equipo auxiliar de trabajo homologado. 

 Monos de faena. 

 Buzos de categoría III.,4b,5b,6b. Con protección riesgos 

biológicos. 

 Buzos de categoría III.4 ,5,6. Con protección riesgos 

biológicos. 

 Guantes nitrilo desechables y no desechables. 

 Mascarillas. Con protección riesgo biológico. 

 Botas. 

 Calzas 
 

6.-OTROS GASTOS: 

La empresa adjudicataria correrá con todos los gastos de formación del personal 

afecto a la ejecución del servicio, así como los costes de la campaña de 

divulgación institucional, cartelería y difusión, dirigida a la concienciación y 

corresponsabilidad ciudadana en materia de control de vectores. 

 

7.- SUPERVISIÓN 

 El supervisor del Servicio será el Jefe de la Unidad Técnica del Área 

responsable de la limpieza y desinfección de las vías y espacios públicos de 

Almería.  

Asimismo el Ayuntamiento de Almería se reserva la facultad de efectuar las 

actuaciones inspectoras que estime necesarias para comprobar la correcta 

realización del Servicio. 

 

8.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 

 

El adjudicatario deberá aportar la siguiente documentación: 

1. Protocolos estrategias y cronogramas de inspecciones-tratamientos. 

Actividades propuestas, indicando de manera detallada el programa a 

desarrollar y las características y empleo previsto de los recursos 

humanos y materiales disponibles. 

2. Procedimientos de trabajo propuestos para las diferentes actividades. 

3. Número y composición de los equipos de trabajo de forma detallada 

4. Documentación correspondiente a los productos propuestos, al objeto de 

comprobación de los aspectos técnicos exigidos. 

5. Compromiso en el estricto cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de prevención de riesgos laborales (Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales-LPRL y normativa adicional de desarrollo). 

6. Autorización para la realización de actividades de limpieza y 

desinfección. 

7. Documento acreditativo de cumplimiento de la normativa vigente referida 

a la producción, gestión y eliminación de Residuos Tóxicos y Peligrosos 

(Ley 20/86, B.O.E. 20.05.86 y RD 833/88, B.O.E. 30.07.88). 

8. Descripción del Material y equipo de protección y seguridad personal, 

utilizado como dotación del personal aplicador y descripción detallada 

de los vehículos encargados de los trabajos, EPIs. Equipo de 

señalización, Equipos de aplicación. Vehículos.  

 

Precio del contrato:  El precio de la presente contratación asciende DIARIAMENTE 

a la cantidad de MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO 

(1.515,15 €), más CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EURO (151,52 €) en concepto de IVA (10%) lo que hace un total de MIL SEISCIENTOS 
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SESENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.666,67 €). Esta 

cantidad se ha calculado atendiendo al precio general de mercado. 

 

 El precio se ha fijado por unidades de tiempo (precio/día) al tratarse de un 

contrato de servicios en función de las necesidades y se abonará al contratista 

en función de los servicios efectivamente prestados.  

 

Duración del contrato: TRES (3) MESES desde la adjudicación del contrato. 

Fecha de inicio de las prestaciones: La fecha en que se notifique la 

adjudicación de la presente contratación al adjudicatario.  

 

Todo ello, de conformidad con en el informe emitido por la Ingeniera Industrial 

Municipal Dª Ana Belén Navarro Guillén la Jefe del Servicio de Sostenibilidad 

Ambiental Dª Nuria Palenzuela Ardila con fecha 26 de agosto de 2020. 

 

3º) Adjudicar la contratación de los SERVICIOS DE DESINFECCIÓN VÍAS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y MOBILIARIO URBANO a la empresa ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.,  

con  domicilio en Avda. De Europa, núm. 18. Parque Empresarial La Moraleja 28018 

Madrid (Alcobendas) y C.I.F. Núm. A46609541 por un importe de DOS MIL 

SETECIENTOS VEINTIUN EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (2721.33€), más 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (272.13 €) en concepto de IVA 

(10%) lo que hace un total de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 

CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2993.46 €) al día  y un plazo de duración de TRES (3) 

MESES desde la adjudicación del contrato, siguiendo el régimen excepcional de 

emergencia previsto en el art. 120 de la LCSP. Todo ello de acuerdo con las 

indicaciones y por los motivos expuestos en el informe  emitido por la Ingeniera 

Industrial Municipal Dª Ana Belén Navarro Guillén la Jefe del Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental Dª Nuria Palenzuela Ardila con fecha 26 de agosto de 

2020 y atendiendo a la solicitud efectuada por la Concejal- Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 26 de agosto de 2020. 

  

4º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad DIARIA a la cantidad de MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

DE EURO (1.515,15 €), más CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EURO (151,52 €) en concepto de IVA (10%) lo que hace un total de MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.666,67 

€) según días de duración de la actuación.   

 No existiendo crédito disponible en el Presupuesto Municipal vigente para 

hacer frente a dicho gasto se deberán efectuar las modificaciones 

presupuestarias oportunas para dar cobertura al mismo.                     

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Tramitación de emergencia art. 120 LCSP (sin 

crédito) 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

La Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, en su condición de 

unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 
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5º) Nombrar Responsable Municipal del contrato a Dª Ana Belén Navarro 

Guillén, Ingeniera Industrial Municipal de la Unidad de Limpieza de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

 6º) Efectuadas las prestaciones objeto de la presente contratación, de 

conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de Noviembre 

la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable  de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de 

personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas 

impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario 

deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE (punto de 

recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con los 

siguientes datos y códigos:  

 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

 

Códigos de facturación: 

 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora:LA0002605 – Área de Sostenibilidad Ambiental.  

 

7º) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se 

observará lo dispuesto en  la LCSP sobre cumplimiento de los contratos, 

recepción y liquidación de la prestación.  

 

8º) La función interventora prevista en el artículo 214 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ejercerá por la Intervención 

Municipal con carácter previo al  reconocimiento de la obligación. A tal fin la 

Delegación de Área proponente de la celebración del contrato adjuntará a la 

correspondiente factura la documentación acreditativa de la adjudicación de la 

presente contratación (copia de este Decreto). 

 

9º) Dar cuenta del presente Decreto a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería en la próxima sesión que celebre.  

  

10º) Notificar el presente acto administrativo en la forma legalmente 

establecida a la empresa contratista, a la responsable municipal del contrato, a 

la Delegación de Área proponente de la celebración del contrato y al Servicio de 

Gestión Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Aprobación de la liquidación del contrato y devolución de la garantía 

definitiva constituida por la adjudicataria de las obras de “Adecuación de la 

Carretera El Alquián a Viator, tramo Avda. de la Guardería-límite suelo 

urbanizable”, por importe de 4.902,37 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación  y 

devolución de garantía definitiva del contrato de obras de “ADECUACIÓN DE LA 

CARRETERA EL ALQUIÁN A VIATOR, TRAMO AVDA. DE LA GUARDERÍA – LÍMITE SUELO 

URBANIZABLE” adjudicado a la empresa FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS S.A. 

 

Visto que con fecha 31 de octubre de 2017, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de las obras de 

“ADECUACIÓN DE LA CARRETERA EL ALQUIÁN A VIATOR, TRAMO AVDA. DE LA GUARDERÍA – 

LÍMITE SUELO URBANIZABLE” adjudicado a la empresa FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. con CIF núm. A-04322681, habiendo ofrecido 

ejecutar las obras de referencia por un importe de NOVENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y 

SIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (98.047,41€), más VEINTE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (20.589,96€) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (118.637,37€)  y un plazo de ejecución 

de DOS MESES Y MEDIO (2,5) MESES. 

 

Visto que acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de marzo de 2017 se 

adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las obras 

contempladas en el proyecto de adecuación de  “ADECUACIÓN DE LA CARRETERA EL 

ALQUIÁN A VIATOR, TRAMO AVDA. DE LA GUARDERÍA – LÍMITE SUELO URBANIZABLE” a la 

empresa Ingeniería Atecsur S.L. 

 

El acta de comprobación del replanteo se firmó en fecha 5 de diciembre de 2017 

si bien en dicho momento se pospuso el inicio de las obras hasta la finalización 

del periodo festivo de navidad a fin de no ocasionar perjuicios al tráfico, de 

modo que se firmó el acta de inicio de las obras en fecha 08 de enero de 2018. 

 

Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 11 de mayo de 2018 previo 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha  para 

designación del representante municipal para asistir a la recepción de las 

citadas obras 10 de abril de 2018. 

 

En fecha 22 de mayo de 2019 se ha presentado en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería (NRE 2019037074) informe suscrito por Dª. Amparo Fidel 

Jaimez de Ingeniería Atecsur S.L., a cuyo cargo consta la Dirección de obra, en 

virtud del cual se participa que se informa favorablemente a efectos de 

liquidación del contrato y de devolución de la fianza definitiva constituida en 

su día por el contratista. 

 

En fecha 5 de junio de 2019 se emite informe por parte del Ingeniero Técnico de 

Obras Publicas municipal en virtud del cual y en relación a las obras de 

referencia se expone lo siguiente: 

“… no existen inconvenientes técnicos en continuar con los trámites para 

proceder a la devolución de la fianza depositada en su día por la empresa 

adjudicataria. 
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Según la documentación del expediente, no existe saldo ni a favor ni en contra 

del contratista por lo que el importe de la liquidación es de CERO Euros (0 €). 

” 

El contratista de las obras ha manifestado su conformidad al informe técnico 

municipal. 

 

En fecha 18 de junio de 2019, la Tesorera ha emitido informe  en virtud del cual  

se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a su disposición 

por la empresa contratista de las obras, adjuntando carta de pago de su 

constitución correspondiente al nº de operación contable 320170006595 por 

importe de CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS. 

 

En fecha 24 de octubre de 2019 se ha presentado en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería (NRE 2019069990) solicitud de devolución de la fianza 

por parte del contratista de las obras. 

  

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 25 de agosto de 2020 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en la misma 

fecha, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ADECUACIÓN DE LA CARRETERA EL ALQUIÁN A VIATOR, TRAMO AVDA. DE LA GUARDERÍA – 

LÍMITE SUELO URBANIZABLE” adjudicado a la empresa FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. con CIF núm. A-04322681, cuyo saldo de 

liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) de conformidad con el 

informe de liquidación emitido por los Servicios Técnicos municipales en fecha 5 

de junio de 2019. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa adjudicataria de las obras FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS S.A. con CIF núm. A-04322681 por importe de CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS 

EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.902,37€) para responder de la buena 

ejecución de las mismas y que consta depositada en la Tesorería municipal 

correspondiente al nº de operación contable  320170006595 de conformidad con el 

informe emitido por los servicios técnicos municipales en fecha 18 de agosto de 

2019, quedando exonerado el contratista de responsabilidad derivada de la 

ejecución de las obras de referencia, a salvo de los vicios ocultos de los que 

pudiere adolecer  la construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad, a la 

Intervención Municipal y a la Tesorería municipal.” 

 

 

5.- Aprobación de la liquidación del contrato y devolución de la garantía 

definitiva constituida por la adjudicataria de las obras de “Adecuación y mejora 

de la Calle Volga-Costacabana”, por importe de 2.870,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación  y 

devolución de garantía definitiva del contrato de obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA 

DE LA CALLE VOLGA - COSTACABANA” adjudicado a la empresa HALSTEIN INTEGRAL DE 

OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

 

Visto que con fecha 31 de octubre de 2017, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de las obras de 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE VOLGA - COSTACABANA” a la empresa HALSTEIN 

INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS S.L. con CIF núm. B-04181269, habiendo ofrecido 

ejecutar las obras de referencia por un importe de CINCUENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE EUROS (57.415,00€), mas  DOCE MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON QUINCE CÉNTIMOS (12.057,15€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(69.472,15€)  y un plazo de ejecución de UN (1) MES. 

 

Visto que mediante Decreto de fecha 2 de junio de 2017 de la Concejal Delegada 

de Economía, Contratación y Seguridad Ciudada, se adjudicó el contrato menor de 

servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las obras contempladas en el proyecto de 

adecuación de “Adecuación y mejora de la Calle Volga - Costacabana” a D. Pedro 

Díaz Martínez. 

 

El acta de comprobación del replanteo se firmó en fecha 29 de noviembre de 2017 

 

Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 14 de marzo de 2018 previo 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha  para 

designación del representante municipal para asistir a la recepción de las 

citadas obras 20 de febrero de 2018. 

 

En fecha 03 de enero de 2020 se ha presentado en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería (NRE 2020000303) informe suscrito por D. Pedro Díaz 

Martíne a cuyo cargo consta la Dirección de obra en virtud del cual se participa 

que se informa favorablemente la devolución de la fianza definitiva constituida 

en su día por el contratista 

  

En fecha 11 de febrero de 2020 se emitió informe por parte del Ingeniero Técnico 

de Obras Publicas municipal en virtud del cual y en relación a las obras de 

referencia se expone lo siguiente: 

“no existen inconvenientes técnicos en continuar con los trámites para proceder 

a la devolución de la fianza depositada en su día por la empresa adjudicataria. 

Asimismo, y según la documentación existente en el expediente, el saldo de la 

liquidación de las obras al final del plazo de garantía de las mismas de CERO 

Euros. ” 

 

En fecha 13 de febrero de 2020 la empresa contratista de las obras ha 

manifestado su conformidad expresa con el saldo de liquidación de las obras de 

referencia. 

 

En fecha 20 de agosto de 2020, el Tesorero Acctal. ha emitido informe  en virtud 

del cual  se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a su 

disposición por la empresa contratista de las obras, adjuntando carta de pago de 

su constitución correspondiente al nº de operación contable 320170006582 por 

importe de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(2.870,75€). 
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Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 25 de agosto de 2020 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 26 de 

agosto de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en 

su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE VOLGA - COSTACABANA” adjudicado a la empresa 

HALSTEIN INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS S.L. con CIF núm. B-04181269, cuyo saldo 

de liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) de conformidad con 

el informe de liquidación emitido por los Servicios Técnicos municipales en 

fecha 11 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa adjudicataria de las obras HALSTEIN INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

con CIF núm. B-04181269 por importe de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA EUROS CON 

SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.870,75€) para responder de la buena ejecución de las 

mismas y que consta depositada en la Tesorería municipal correspondiente al nº 

de operación contable  320170006582 de conformidad con el informe emitido por 

los servicios técnicos municipales en fecha 20 de agosto de 2020, quedando 

exonerado el contratista de responsabilidad derivada de la ejecución de las 

obras de referencia, a salvo de los vicios ocultos de los que pudiere adolecer  

la construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad, a la 

Intervención Municipal y a la Tesorería municipal.” 

 

 

6.- Aprobación de la liquidación del contrato y devolución de la garantía 

definitiva constituida por la adjudicataria de las obras de “Adecuación y Mejora 

del Camino del Jazmín-Retamar”, por importe de 6.482,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación  y 

devolución de garantía definitiva del contrato de obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA 

DEL CAMINO DEL JAZMÍN - RETAMAR” adjudicado a la empresa CONSTRUCCIONES NILA 

S.A. 

 

Visto que con fecha 7 de noviembre de 2017, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de las obras de 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DEL CAMINO DEL JAZMÍN - RETAMAR” adjudicado a la empresa 

CONSTRUCCIONES NILA S.A. con CIF núm. A-04010344, habiendo ofrecido ejecutar las 

obras de referencia por un importe de CIENTO VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (129.644,06€), más  VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (27.225,25€) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (156.869,31€)  y un plazo de 

ejecución de CINCO (5) SEMAMAS. 
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Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 

2017 se adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las 

obras contempladas en el proyecto de adecuación de “Adecuación y mejora del 

Camino del Jazmín - Retamar” a la empresa Centro de Ingeniería y Gestión S.L. 

 

El acta de comprobación del replanteo se firmó en fecha 15 de diciembre de 2017 

 

Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 20 de abril de 2018 previo 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha  para 

designación del representante municipal para asistir a la recepción de las 

citadas obras 20 de marzo de 2018. 

 

En fecha 3 de diciembre de 2019 la empresa contratista de las obras ha 

manifestado su conformidad expresa con el saldo de liquidación de las obras de 

referencia, que según la documentación obrante en el expediente es CERO (0) 

euros. 

 

En fecha 9 de enero de 2020 se ha presentado en el Registro de Urbanismo del 

Ayuntamiento de Almería (NRE 2020000230) informe suscrito por D. Arturo Ibáñez 

López en representación del Centro de Ingeniería y Gestión S.L., a cuyo cargo 

consta la Dirección de obra, en virtud del cual se participa que se informa 

favorablemente la devolución de la fianza definitiva constituida en su día por 

el contratista 

 

En fecha 11 de febrero de 2020 se emite informe por parte del Ingeniero Técnico 

de Obras Publicas municipal en virtud del cual y en relación a las obras de 

referencia se expone lo siguiente: 

“no existen inconvenientes técnicos en continuar con los trámites para proceder 

a la devolución de la fianza depositada en su día por la empresa adjudicataria. 

Asimismo, y según la documentación existente en el expediente, el saldo de la 

liquidación de las obras al final del plazo de garantía de las mismas de CERO 

Euros. ” 

 

En fecha 20 de agosto de 2020, el Tesorero Acctal. ha emitido informe  en virtud 

del cual  se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a su 

disposición por la empresa contratista de las obras, adjuntando carta de pago de 

su constitución correspondiente al nº de operación contable 320170006601 por 

importe de SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 

(6.482,20€). 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 25 de agosto de 2020 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 26 de 

agosto de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en 

su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DEL CAMINO DEL JAZMÍN - RETAMAR” adjudicado a la empresa 

CONSTRUCCIONES NILA S.A. con CIF núm. A-04010344, cuyo saldo de liquidación 

asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) de conformidad con el informe de 

liquidación emitido por los Servicios Técnicos municipales en fecha 11 de 

febrero de 2020. 
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SEGUNDO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa adjudicataria de las obras CONSTRUCCIONES NILA S.A. con CIF núm. A-

04010344 por importe de SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (6.482,20€) para responder de la buena ejecución de las mismas y que 

consta depositada en la Tesorería municipal correspondiente al nº de operación 

contable  320170006601 de conformidad con el informe emitido por los servicios 

técnicos municipales en fecha 20 de agosto de 2020, quedando exonerado el 

contratista de responsabilidad derivada de la ejecución de las obras de 

referencia, a salvo de los vicios ocultos de los que pudiere adolecer  la 

construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad, a la 

Intervención Municipal y a la Tesorería municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

7.- Aprobación de la devolución de la fianza definitiva depositada por la 

adjudicataria del contrato de obras de “Revitalización paisajística integral de 

los parques: Villablanca, Calle Bernardino Delgado, Plaza de las Madres de la 

Plaza de Mayo, San Isidro/Jardineras Calle Santiago y Avenida Blas Infante y 

Plaza de los Niños”, Lote 5: Parque Plaza de los Niños, por importe de 3.098,47 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo tramitado para la devolución de la 

fianza definitiva del contrato de obras denominado “Revitalización Paisajística 

Integral de los Parques: Villablanca, calle Bernardino Delgado, Parque Plaza de 

las Madres de la Plaza de Mayo, Parque San Isidro/Jardineras calle Santiago y 

Avenida Blas Infante y Parque Plaza de Los Niños” correspondiente al LOTE 5: 

Parque Plaza de los Niños, suscrito con la empresa ORTHEM, SERVICIOS Y 

ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U., visto el informe emitido por la Ingeniera 

Técnica Agrícola Municipal, Responsable Municipal del contrato, de fecha 

02/07/2020, el informe emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 16 de julio de 2020, el informe favorable 

de la Jefa de Sección de Intervención con el conforme del Sr. Interventor 

Municipal Acctal.,de fecha 17 de julio de 2020, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable,  de la misma fecha, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la devolución de la fianza definitiva del contrato de 

obras de “REVITALIZACIÓN PAISAJÍSTICA INTEGRAL DE LOS PARQUES: VILLABLANCA, 

CALLE BERNARDINO DELGADO, PLAZA DE LAS MADRES DE LA PLAZA DE MAYO, SAN 

ISIDRO/JARDINERAS CALLE SANTIAGO Y AVENIDA BLAS INFANTE Y PLAZA DE LOS NIÑOS”, 

LOTE 5: PARQUE PLAZA DE LOS NIÑOS, constituida y depositada en la Tesorería 

Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería, por la mercantil  ORTHEM SERVICIOS 
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Y ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U., con CIF A-73089120, por importe de  TRES 

MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.098,47 €). 

 

Dicha garantía se constituyó mediante aval bancario y fue depositada en la 

Tesorería Municipal mediante documento contable CV/Carta de Pago número de 

operación 320180000582, de fecha 14/03/2018. 

 

Se procede a su devolución dado que ha vencido el plazo de garantía 

establecido en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la 

contratación de las obras DE revitalización paisajística integral de los 

parques: parque villablanca, parque calle bernardino delgado, plaza de las 

madres de la plaza de mayo, parque san isidro/jardineras calle santiago y 

avenida blas infante, plaza de los niños, parque bernardino delgado y plaza de 

las madres de la plaza de mayo, y de acuerdo con el informe técnico favorable 

emitido por la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal, Dª Isabel Gádor García 

Rodríguez, de fecha 02/07/2020, la obra se ha ejecutado a satisfacción de la 

Administración. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del acuerdo que se adopte al contratista 

adjudicatario, a la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, a la Unidad 

de Contabilidad y a la Tesorería Municipal de la Delegación de Área de Economía 

y Función Pública”. 

  

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

8.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a las subvenciones 

concedidas en el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al 

alquiler para menores de 35 años (3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a Dª. Juana Martínez García con DNI: 75.710.409-K, en 

el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al Alquiler para 

menores de 35 años del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana para 

el año 2019 por importe de 900,00 € (Novecientos  euros), presentada fuera del 

plazo establecido en las bases de la convocatoria, si bien la presentación ha 

tenido lugar sin que se efectúe por el Servicio el requerimiento exigido en el 

artículo 70.3 de la Ley General de Subvenciones, esto es, a efectos de que el 

beneficiario presente la cuenta justificativa en el plazo improrrogable de 

quince días, y por tanto admitida la documentación presentada, visto el Informe 

Técnico de fecha 18 de agosto de 2020, el Informe Jurídico de fecha 18 de agosto 

de 2020 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 21 de agosto de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

  

PROPUESTA 

 

1- Aprobar parcialmente la cuenta justificativa correspondiente a la 

subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad 
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de Almería de fecha 30 de diciembre de 2019  en el marco de la Convocatoria 

Pública de Concesión de Ayudas al alquiler para menores de 35 años de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2019, a favor de Dª. Juana Martínez García 

con DNI: 75.710.409-K, por importe de 900,00 € (Novecientos euros) destinados a 

sufragar los gastos destinados al pago de las mensualidades objeto de esta 

convocatoria. 

 - Subvención Total Concedida: 900,00 € (Novecientos euros) 

 - Subvención Justificada: 600,00 € (Seiscientos euros)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

         2- Una vez aprobada la cuenta justificativa, se procederá al inicio del 

expediente de reintegro parcial de la cantidad no justificada, por importe de 

300,00 € más intereses de demora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

3- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la  Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a Dª. Ana Isabel Pérez González con DNI: 75.267.444-

J, en el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al Alquiler 

para menores de 35 años de la Delegación de Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades para el año 2018 por importe de 1.000,00 € (Mil euros), visto el 

Informe Técnico de fecha 10 de marzo de 2020, el Informe Jurídico de fecha 16 de 

agosto de 2020 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 21 de agosto de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

  

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Resolución del Excmo. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2018 en el marco de la Convocatoria Pública 

de Concesión de Ayudas al alquiler para menores de 35 años de la Delegación de 

Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para el año 2018, a favor de Dª. Ana Isabel Pérez González con DNI: 75.267.444-

J, por importe de 1.000,00 € (Mil euros) destinados a sufragar los gastos 

destinados al pago de las mensualidades objeto de esta convocatoria. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 1.000,00 € (Mil euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 1.000,00 € (Mil euros)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la  Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a D. Jesús Navarro Sánchez con DNI: 75.259.287-K, en 

el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al Alquiler para 

menores de 35 años del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana para 

el año 2019 por importe de 900,00 € (Novecientos euros), presentada fuera del 

plazo establecido en las bases de la convocatoria, si bien la presentación ha 

tenido lugar sin que se efectúe por el Servicio el requerimiento exigido en el 

artículo 70.3 de la Ley General de Subvenciones, esto es, a efectos de que el 

beneficiario presente la cuenta justificativa en el plazo improrrogable de 

quince días, y por tanto admitida la documentación presentada, visto el Informe 

Técnico de fecha 18 de agosto de 2020, el Informe Jurídico de fecha 18 de agosto 

de 2020 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 21 de agosto de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

  

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería 

de fecha 30 de diciembre de 2019  en el marco de la Convocatoria Pública de 

Concesión de Ayudas al alquiler para menores de 35 años de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para el año 2019, a favor de D. Jesús Navarro Sánchez con DNI: 

75.259.287-K, por importe de 900,00 € (Novecientos euros) destinados a sufragar 

los gastos destinados al pago de las mensualidades objeto de esta convocatoria. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 900,00 € (Novecientos euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 900,00 € (Novecientos euros)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la  Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

9.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales de Emergencia 

Social. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de los 

Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 24 de agosto de 

2020 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 27 de 

agosto de 2020,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

reproducimos a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo 

se han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 
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SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas 

se han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales 

adscritos a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han 

emitido los preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad 

social que justifica la concesión directa de las presentes subvenciones. 

 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-Competencia municipal en materia de Servicios Sociales: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades 

Autónomas la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, 

se ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de 

Andalucía  establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales 

Comunitarios. 

 

II.-Distribución competencial entre los Órganos Municipales: 

 

       El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta 

de Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- Iter administrativo para la aprobación de Ayudas Económicas: 

 

A) Iniciación de expediente de oficio o solicitud de interesado. 

B) Remisión al Centro de Servicios Sociales Comunitarios y emisión por parte 

de los Trabajadores Sociales de Informe Social donde quede acreditado la 

necesidad social que justifica la concesión directa de la subvención al 

amparo del artículo 22.2.c de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

C)  Comprobación en aplicación de lo establecido en el artículo 189.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que los 

perceptores con carácter previo a la concesión de la ayuda habrán de 

acreditar que están al corriente de sus obligaciones fiscales con la 

entidad. 

D)  Remisión a la Unidad de Contabilidad para efectuar la Retención de Crédito 

(Base 17 de la Ejecución del Presupuesto). Fiscalización por la 

Intervención General Municipal, establecida  

 como preceptiva en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por R. D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo y el art. 

136 de la Ley 7/85 R.B.R.L.. En la normativa citada se establece la 

intervención previa de todo acto susceptible de producir derecho u 

obligaciones de contenido económico.  

E) Aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

F) Traslado a la Intervención Municipal y a los interesados.  
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IV.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.  

 

V.- El Art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, con carácter 

excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública. 

 

Respecto al procedimiento el artículo 28 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003, 17 de noviembre, establece que la resolución de concesión y en su caso 

los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, estableciendo a continuación la Ley 

como instrumento habitual, aunque no único, los convenios. 

 

El artículo 67 del Reglamento 887/2006, 21 de julio que desarrolla la ley 

General de Subvenciones, en relación con este supuesto del artículo 22.2 c) LGS 

establece que en las Entidades Locales será de aplicación lo previsto en la LGS 

y en este Reglamento, salvo en lo que una y otro afecte a la aplicación de los 

principios de publicidad y concurrencia. 

 

No es de aplicación a las Entidades Locales el procedimiento que para la 

administración general del estado está previsto en los apartado 2 y 3 de este 

artículo. 

 

Por su parte, el artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, Reguladora de 

las Prestaciones de Servicios Sociales Comunitarios, establece que las ayudas 

económicas familiares y las de emergencia social, se consideran de carácter 

urgente o coyuntural, definiendo las ayudas de emergencia social como aquellas 

prestaciones económicas individualizadas, destinadas a paliar contingencias 

extraordinarias que se pueden presentar a personas o unidades familiares y que 

deben ser atendidas con inmediatez. Y las ayudas económicas familiares como 

aquellas prestaciones temporales de carácter preceptivo que se conceden a 

familias para la atención de las necesidades debidas a menores a su cargo cuando 

carecen de los recursos económicos suficientes para ello, con el fin de evitar 

la institucionalización del menor y posibilitar su integración en el entorno 

familiar y social, implicando una intervención social complementaria. 

 

VI.- Respecto a la Justificación de la Subvención Pública, el apartado 7º del 

art. 30 de la Ley 38/03 de 17 de noviembre, de General de Subvenciones señala 

que las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 

determinada situación en el perceptor, no requerirán otra Justificación que la 

acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 

previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1.º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del Real Decreto Ley 

9/2015, de 10 de julio, las ayudas de este expediente no son embargables, no 

procediendo, por tanto, actuación alguna del órgano de Gestión Tributaria, con 

independencia de la situación fiscal de los beneficiarios. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 2.200,00 € (DOS MIL DOSCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL”, referencia del documento contable RC 220200033119 , número de operación 

22020004304 del presupuesto de 2020. 

 

3.º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

10.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas  constituidas por 

la adjudicataria del otorgamiento de autorización para el aprovechamiento 

especial de dominio público local, para la instalación y explotación de feria 

infantil en la Plaza de la Catedral, con motivo de las Fiestas de Navidad 

2019/2020 (4 Lotes) por importe total de 5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “A la vista del informe jurídico emitido por la Jefa de Negociado con el 

conforme del Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, de fecha 20 de agosto de 2020, relativo a la devolución de la 

garantía definitiva constituida por la mercantil PARQUE DE OCIO INFANTIL LITTLE 

PARK, S.L., con NIF B04826426, empresa adjudicataria del OTORGAMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, 

MEDIANTE USO COMÚN ESPECIAL, PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE FERIA INFANTIL 

EN LA PLAZA DE LA CATEDRAL CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD 2019/2020 

(cuatro lotes) y vista la fiscalización del expediente favorable efectuada por 

el Sr.  Interventor Acctal.  con fecha 21 de agosto de 2020, en mi condición de 

Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, y de conformidad con el 

artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, tengo el honor de elevar la siguiente propuesta de 

acuerdo: 

  

 1º. Aprobar la devolución de las garantías definitivas relativas a la 

adjudicación del OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL 

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, MEDIANTE USO COMÚN ESPECIAL, PARA LA INSTALACIÓN Y 

AÑO CENTRO SS APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE NIF EUROS CONCEPTO 

2020 GARIN FIGUEROA ANA FRIDA 77652490M 1.000,00 €

2020 KOAH STEPHEN X9739345H 1.200,00 €

MODALIDAD 

AYUDA

CIUDAD 

JARDIN 

LEVANTE

FRACCIONADA 

(4 MESES)

EMERGENCIA 

SOCIAL

CIUDAD 

JARDIN 

LEVANTE

FRACCIONADA 

(4 MESES)

EMERGENCIA 

SOCIAL
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EXPLOTACIÓN DE FERIA INFANTIL EN LA PLAZA DE LA CATEDRAL CON MOTIVO DE LAS 

FIESTAS DE NAVIDAD 2019/2020 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA (cuatro lotes),  a la 

mercantil PARQUE DE OCIO INFANTIL LITTLE PARK, S.L., con  C.I.F. B04826426, que 

se indican a continuación: 

 

Lotes Atracción Feria 

Infantil 

Carta de pago N.º 

operación 

Fecha Importe 

Lote I Pista de hielo 320190005757 29/11/2019 2.000,00 € 

Lote II Tiovivo 320190005758 29/11/2019 1.000,00 € 

Lote III Globo Hinchable 320190005759 29/11/2019 1.000,00 € 

Lote IV Tren 320190005760 29/11/2019 1.000,00 € 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe de Sección Técnica 

de espacios escénicos de fecha 20 de agosto de 2020, una  vez producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

 2º.  Dar traslado del  presente acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

11.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

11.1.- Adjudicación del contrato menor para el suministro, instalación y puesta 

en servicio de maquinaria de climatización para diversas dependencias 

municipales (4 Lotes), a varias empresa y por importe total de 13.249,94 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN PARA DIVERSAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES (CUATRO LOTES), visto el informe del Ingeniero Industrial Municipal 

de fecha 24 de agosto de 2020, visto el informe jurídico de la Técnico de 

Administración General, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de fecha 25 de agosto de 2020, en el que entre otros 

extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor solicitado 

desde el Área de Servicios Municipales, al que se acompaña solicitud de 

iniciación de expediente de contrato menor de suministro, documento de retención 
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de crédito nº operación 220200030620 y  Pliego de Prescripciones Técnicas 

emitidas por el Ingeniero Industrial Municipal adscrito al Área de Servicios 

Municipales, para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA 

DE CLIMATIZACIÓN PARA DIVERSAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES (CUATRO LOTES), con un 

presupuesto base de licitación de 18.113,70€ IVA 21% INCLUIDO. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica se solicita ofertas a las SEIS (6) empresas indicadas en el informe 

técnico emitido por el Ingeniero Industrial Municipal, a través de la Plataforma 

de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 3/08/2020, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de  DIEZ DÍAS NATURALES, 

finalizando por lo tanto el 13/08/2020, recibiéndose las siguientes ofertas 

presupuestarias. 

 

EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE TOTAL IVA 

INCLUIDO 

CLIM. FONT Y ENERGÍA 

ALMERÍA, S.L. 

(presentada 10/08/20 

18:40) 

B04601456 LOTE I: 1.790,00.-€ 375,90.-€ 2.165,90.-€ 

LOTE II: 3.400,00.-€ 714,00.-€ 4.114,00.-€ 

LOTE III: 5.378,51.-€ 1.129,49.-€ 6.508,00.-€ 

LOTE IV: 1.932,00.-€ 405,72.-€ 2.337,72.-€ 

 

SOLUCIONES JOFER, S.L. 

(presentada 11/08/20 

15:16) 

B04560959 LOTE I: 1.911,99.-€ 401,52.-€ 2.313,51.-€ 

LOTE II: 2.821,33.-€ 592,48.-€ 3.413,81.-€ 

LOTE III: 4.554,57.-€ 956,46.-€ 5.511,03.-€ 

LOTE IV: 1.797,60.-€ 377,50.-€ 2.175,10.-€ 

 

FRIOELECTRIC 

INSTALACIONES, S.L. 

(presentada 13/08/20 

10:01) 

B04660825 LOTE I: 1.776,86.-€ 373,14.-€ 2.150,00.-€ 

LOTE II: 3.223,14.-€ 676,86.-€ 3.900,00.-€ 

LOTE III: 4.632,23.-€ 972,77.-€ 5.605,00.-€ 

LOTE IV: 2.024,79.-€ 425,21.-€ 2.450,00.-€ 

 

ELECNOR, S.A. 

(presentada 13/08/20 

13:02) 

A48027056 LOTE I: 2.153,07.-€ 452,14.-€ 2.605,21.-€ 

LOTE II: 3.392,31.-€ 712,39.-€ 4.104,70.-€ 

LOTE III: 4.802,61.-€ 1.008,56.-€ 5.811,17.-€ 

LOTE IV: 2.293,76.-€ 481,69.-€ 2.775,45.-€ 

 

Con fecha 17/08/2020 se remiten las ofertas presentadas al Ingeniero Industrial 

Municipal, al objeto de emisión de informe, siendo emitido con fecha 19 de 

agosto del actual. Observadas una serie de discrepancias en el informe técnico 

emitido en cuanto a las cantidades indicadas en las ofertas presentadas por 

distintos licitadores, se efectúa requerimiento para su subsanación, siendo 

recibido en el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica el nuevo informe 

técnico de fecha 20 de agosto. En dicho informe se detectan discrepancias 

relativas a las cantidades indicadas en la oferta presentada por la empresa 

Soluciones Jofer, S.L. en lo que respecta al Lote III, circunstancia que es 

indicada al Ingeniero Industrial Municipal en correo electrónico de fecha 

24/08/2020, emitiéndose nuevo informe con fecha 24/08/2020 en el que quedan 

subsanadas todas las cantidades, reproduciéndose a continuación el citado 

informe: 
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 Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de 

operación: 220200030620 y nº referencia 22020003997 de fecha 24 de julio de 

2020, con cargo a la aplicación presupuestaria A900 92000 62300 SISTEMAS DE 

CLIMATIZACIÓN DE DEPENDENCIAS del presupuesto de 2020, por importe de DIECIOCHO 

MIL CIENTO TRECE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (18.113,70€) previsto como 

presupuesto de licitación. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

 Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor 

Acctal., de fecha 26 de agosto de 2020, al que se acompaña autorización 

específica del Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública de fecha 

26/08/2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el  contrato menor para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA 

EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN PARA DIVERSAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES (CUATRO LOTES) por los lotes y empresas que se relacionan a 

continuación: 

 

- LOTE I FRIOELECTRIC INSTALACIONES, S.L.  con  CIF B04660825 por la cantidad 

total de DOS MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (2.150,00.-€) IVA incluido de los que  

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.776,86.-€) 
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corresponden a retribución del contratista y TRECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS  (373,14.-€) corresponde al IVA 21% 

 

Plazo máximo de ejecución  15 días laborables a partir de la fecha de la 

notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Dos años (equipos) 6 meses (repuestos). 

 

- LOTE II SOLUCIONES JOFER, S.L.  con  CIF B04560959 por la cantidad total de 

TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (3.413,81.-€) IVA 

incluido de los que  DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON TREINTA Y TRES 

CÉNTIMOS (2.821,33.-€) corresponden a retribución del contratista y QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (592,48.-€) corresponde al IVA 

21% 

 

Plazo máximo de ejecución  15 días laborables a partir de la fecha de la 

notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Dos años (maquinaria, componentes y mano de obra). 

 

- LOTE III SOLUCIONES JOFER, S.L.  con  CIF B04560959 por la cantidad total de 

CINCO MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (5.511,03.-€) IVA incluido de 

los que  CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (4.554,57.-€) corresponden a retribución del contratista y NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y SÉIS CÉNTIMOS  (956,46.-€) corresponde al 

IVA 21% 

 

Plazo máximo de ejecución  15 días laborables a partir de la fecha de la 

notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Dos años (maquinaria, componentes y mano de obra). 

 

- LOTE IV SOLUCIONES JOFER, S.L.  con  CIF B04560959 por la cantidad total de 

DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (2.175,10.-€) IVA 

incluido de los que  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(1.797,60.-€) corresponden a retribución del contratista y TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS  (377,50.-€) corresponde al IVA 21% 

 

Plazo máximo de ejecución  15 días laborables a partir de la fecha de la 

notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Dos años (maquinaria, componentes y mano de obra). 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(13.249,94 €) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

92000 62300 SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN DE DEPENDENCIAS del presupuesto de 2020. 

Documento RC n.º de operación: 220200030620 y nº referencia 22020003997 de fecha 

24 de julio de 2020. 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 
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Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

-destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES: Código LA0002605. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A900 92000 62300 SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN DE 

DEPENDENCIAS 

-Número de referencia del documento Documento RC  22020003997 

-Número de  operación del documento Documento RC 220200030620 

 

CPV 39717200-3 APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Ingeniero Industrial 

Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos tlf. 950 210 000 ext. 3359, debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

12.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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